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Párrafo 14

La primera oración del párrafo debe decir:

Se han concertado acuerdos sobre el estatuto de la Misión entre las Naciones Unidas
y los Gobiernos de Argelia, Mauritania y Marruecos en la forma de canjes de notas.

Párrafo 15

Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

15. En el anexo VI del presente informe figura información pormenorizada sobre las
contribuciones en especie previstas durante el período presupuestario. El valor anual estimado
de las contribuciones del Gobierno de Argelia asciende a 933.200 dólares. El valor anual
estimado de las contribuciones del Gobierno de Marruecos asciende a 4.523.300 dólares.
El valor anual estimado de las contribuciones del Frente POLISARIO asciende a 260.000
dólares. Con respecto a las contribuciones de Argelia y Marruecos, la provisión de los locales
para residencias y oficinas está prevista en los canjes de notas mencionados en el párrafo 14
supra. El resto de los demás artículos suministrados que figuran en el anexo VI representa
una contribución voluntaria adicional de los dos Gobiernos. Los valores en dólares indicados
anteriormente son estimaciones indicativas calculadas por la Secretaría.


